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Panamá, 09 de junio de 2026
C-SAM-sI-26

[-icenciado Hen era:

En atención a su nota No.l2l2-202ó, fechada 5 de junio de 2026, presentada anfe esta

Procuraduría de la Administración, mediante la cual formula interrogante relacionada con:
,,Consulta sobre modificación de pro.vectos PIOPSM", corresponde a esta Procuraduria

efectuar las siguientes consideraciones:

De conformidad con lo establecido en el artículo 220 de la Constitución Política de la

República de Panamá, la Procuraduría de [a Adrninistración tiene. entre sus atribuciones. la

de servir de consejera jurídica a los funcionarios administrativos, en el marco del ejercicio

de sus funciones.

En desarrollo de dicho mandato constitucional, el nutneral I del articulo ó de la Ley 38 de

3l de julio de 2000, que aprueba el Estatuto orgánico de esta Institución, dispone que

corresponde a la Procuráduría de la Administración briudar asesoría jurídica a los se¡vidores

públicos administrativos que soliciten criteno respecto de la interpretación de la ley o del

procedirniento que deba seguirse en un caso concreto.

En ese sentido, la Procuraduría de la Administración emitió la Resolución No. PA/DS/053-

2025, publicada en Gaceta oficial No.30398 de 30 de octubre de 2025,|a cual regula el

,.,.,une.¡ó, clasificación y trárnite de las consultas que son de su competcncia, y establece

especifi camente lo siguiente:

sEGUNDo: A1§]]dglr-rs§gfrsds ¡rta!9ralúnica v exslusiva. las consultas que oresentett Ios

úblicos rat rvos con mando y iurisdicción. oor ser éstos. los leqitimadosfuncionarios D

pa Ia ecidir. en rcDresentacl n rle Ia re iva entidad adnrini t iva

'I'ER('ERO: I:n cI caso las consultas iuridicas administrativas. que se prescnten. deberán

fculllr os dela ón ! v 8l de la citada I-eLNo.38 de 2000. (El subrayado

es propio)

Licenciado
ADRIÁN HERRERA M.
Director de Secretaría de t,egal y Curnplimiento

J unta Comunal de Bella Vista
(lit¡dad.

I)a igual ...



Pág. No. 2

c-sAl\4-51.2ó

De igual manera, debemos mencionar que el articulo 2 de la Ley 38 de 2000, limita la

actuación de [a Procuraduía al ámbito jurídico adrninistrativo, y excluye de manera

categórica su intromisión en funciones jurisdiccionales, Iegislativas y en general de

cualquier competencia especial que tengan otros organismos. (El resaltado es propio).

Lo anterior es importante, toda vez que la naturaleza del tema consultado radica estrictamente

en el ámbito operativo, de fiscalización, manejo de fondos y ejeoución presupuestaria,

materias que son de competencias de otros organismos oficiales establecidos en la normativa

sobre descentralización.

El presente planteamiento ha sido abordado anterioflnente a través de la Consulta c'075-26.

en la cual se estableció que:

"A ef'ectos de esa atribución, es esencial que la formulación de la consulta jurídica. curnpla con

los siguienres requisitos, los cuales responden a la interpretación de la ley' veamos:

ó O"U. ser lormulada por un servidor público administrativo que esté legitimado

para decidir, en representación de la entidad consultante'

b¡ bebe versar sobre la interprelación de la ley o el procedimiento que se debe seguir

en un caso concleto.

c)Debeiraconrpañadodelcriteriolegal,salvoaquellasinstitucionesquecarezcande
asesor juridico.

d) No debe ser asunto cuya competencia sea atribuido por ley a otra autoridad "

En consecuencia, no es dable para este Despacho acceder a la petición formulada' por tres

razones ñ-rndamentales :

l.LaconsultadebeserelevadaporelreprescntantelegaldelaJuntaComunal'^quien
toma las decisiones administraiivas o pór el servidor en quien se haya delegado formal

f i"gul_"nt. esta función. De conta¡ con esta delegación se debe apofiar el acto

ádministrativo idóneo donde consta dicha delegación'

2. La consulta no cuenta con criterio juridico'

3. El asunto planteado no.. 
"rr*ur"á 

dentro de las competencias legalmente atribuidas

a esta Procuraduría.

Aprovecho 1a oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración'
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